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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARIA DE GESTI'IION
PARA LA PROTECCEON AMDEEIMTAL

Direccién General de Gestién Integral cIe Materiaies
y Actividades Riesgosas

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Aniculo 14 fracones I y II de la Ley Federal de Transparencia

yAcccso a In Infen‘nacién PL‘Iica GubernnmemaI,
Por un u§o responsab/e del papel, Ias copies de
conocim/ento de este asunto son remitidas via electrénica.

I FECHA DE EXPEDICION:
‘ CIUDAD DE ME),<ICO,A a 24» JUL 2813

No. de BITACORA E09/AH-0893/06/16 i
OFICIO No. DGGIMARJJO/ 0 C 6 3 6 8

Autorizacién para Ia importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios arficqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y33 del RegIamento en MaterIa de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de PlaguIcldas, Nutrientes NegetaIes y SusIancIas yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la SecretarIa de Medio AmbienIe y Recursos Naturales: eI Acuerdo que EstabIece‘ IaCIasificacIéh y Codificacién de MercancIas cuya ImportacIén y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarialpara el Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas. FerIIIizantes y SusIancIas Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codIficacién de mercancias cuya Importaciény exportacién esté sujeta a reguIacIén por parte de Ia S‘e‘cretan’a de Medlo Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplIcables, se expide Ia presente autorizaciénde Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O ERAZON SOCIAL
KOPPERT MEXICO, S.A. DE C.V. / I!
CIRCUITO EL MARQUES NORTE 82 .1, '
PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUES "
CP. 76246, EL MARQUES, QUERETARO ARTEAGA
Teléfono. 01 (442) 221 6149 ." E
Correo-e. pheriben090@yahoo.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

fl 7 JUL 2815KME970924IP4
VIGENCIA FINAL
05/07/2017

NOMBRE COMERCIAL . E
V10 (VIRUS MOSAICO DEL PEPINO AISLEAMEENTO VC1 + VX1)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
V10 (VIRUS MOSAICO DEL PEPINO AISL'AMIENTO VC’I VX1),I , ESTADO FISICOCATEGORIA TOXICOLOGICA ' _. CAS ‘

5 3 N/A LIQUIDo
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
0.50 , ‘ .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADUMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 LITROS 400.0 3808.92.99I KILO
OBJETO DE LA IMPORTACION :1.
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE MOSAICO AMARILLO DEL
PEPINO EN LOS CULTIVOS DE PEPINO;ECA‘LABAZA, SANDIA Y MELON.
PAIS DONDE SE ELABORA O E_PAIS DE PROCEDENCIA
PRODUCE EL PRODUCTO E
ZYA , ZYAI
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ADUANA DE ENTRADA
AEROPUERTO’ INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

y

..; ' .
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

AR MURILLO JUAREZE“ LIC. C'
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LASéONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO : j

Y' f 3 .

Ejército NacionaEENo. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, DeI. IVIIgueI Hidalgo,
Ciudad‘de‘MéxIco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACL‘ION
l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable enla materia.‘

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alg§una de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por' la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perilEJicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclonesgciviles o penales que conforme a derechoprocedan. Loranten‘or con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y‘la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligrOso autoriZado en la presente, deberé avlsar deinmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién a|-An1blente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Iasacclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative: 4" .Para la expediCién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 C0199
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de‘lGestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente "'
Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlo’sflly Fronter’as.- kacost‘a@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Guberlnamental: Presente.
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